
^ T E N D E N C I A 
DE I-A 

fa Dirección general de Rentas en oficio de 16 
del corriente me dice lo que copio: 

? E l Excmo. Señor Secretario de Estado y del 
Despacho de Hacienda ha comunicado á esta 
Dirección con fecha de n de este mes la Real 
orden que sigue: 

„ A 1 Secretario del Tribunal de Cruzada digo 
con esta fecha lo siguiente: Conformándose el 
REY nuestro Señor con lo propuesto por ese Tri
bunal, se ha servido mandar que las formalida
des establecidas en Real orden de a i de Diciem
bre de 1823 para la admisión en data de los 
caudales de Cruzada que los pueblos entregaron 
á los Realistas , se observe en la de los fondos 
tomados por los llamados Gefes políticos y Dipu
taciones provinciales 3 á pesar de que estos lo 
hicieron á la fuerza ? y eran enemigos del Altar 
y del Trono; y que los Intendentes de las Pro
vincias dispongan se observe asi en las depen
dencias de Real Hacienda 5 para que los pue
blos no experimenten atraso en su despacho. De 
orden de S. M . lo digo á V V. SS. para los efectos 
correspondientes á su cumplimiento." 

Y la Dirección la inserta á V . S, para los 
propios fines.' 

Lo que traslado d K para su inteligen
cia y gobierno. Dios guarde á V. muchos años,. 
Valladolid ^8 de Abri l de 1825. 

Vedro Domínguez* 

Tu**** Justíc¿a y Ayuntamiento de 



1) IfífimlnT fob oíiB^as 3 f A 

TOO Ol891J(T01Cj OÍ ÍIOD 70090 OTlBdíJn A 
' J f ^ r v í v ^ o o r í í r n r t r í 

d ob n^bio IfiaM ns gfíbio'íIdKíga gol) 
. Binb m úoldmbB íA ^isq £ c 8 i sb s i d 
n3n9 ^oldsnq aoí 9Dp íibíisoiD 9b '¿olshuso 
i ÉQÍ ab fií na gviSfgdo í scígifi^M sol s 
y Hoonrloq go'teO aobctnell eol 70q aob^raoJ 

PO oiíp sb lí^oq K ^ 89Í/;ionfyo'iq aanoiocJ 
Isb 80gíín9fi9 nfi'i9 y c x i 9 ü i ÉI e no'jaioíd 

>cl 89Jn9ba9ínI sol 9ijp y j onoiT Idb \ 
b ¿BÍ 09 Í2B 9V'í98d0 9?. fi6§noqB¡b 8fífonÍ7 
sol 9fjp B iBq ,Ebn9íoeH Í £ 9 a gb gfíiongb 
do£qs9b ua n9 oaeiíe n9Jn9fiin9qx9 on gold 
9 aof cieq .88 .VV K o§rb oí .M .g «b ngb'ió 

.o?n9{fmk|fíiiío ug g 89ín9Íbnoq89Troo 

t,89n{i aoíqoiq 


